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AYuNTAMIENTO DE CHINCHILLA DE MONTEARAGóN

ANuNCIO
Transcurrido	el	plazo	de	exposición	al	público	el	acuerdo	de	aprobación	inicial	y	no	habiéndose	presentado	

alegaciones	durante	el	plazo	de	exposición	al	público,	queda	automáticamente	elevado	a	definitivo	el	acuerdo	
plenario	provisional	del	Ayuntamiento	de	Chinchilla,	adoptado	en	fecha	30	de	enero	de	2015	(BOP	n.º	17,	de	
9	de	febrero	de	2015),	sobre	modificación	de	la	Ordenanza	municipal	reguladora	de	la	tasa	por	prestación	del	
servicio	de	cementerio	municipal,	cuyo	texto	íntegro	se	hace	público	en	cumplimiento	del	artículo	17.4	del	
Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	
de	las	Haciendas	Locales.

Contra	el	presente	acuerdo	cabe	la	interposición	de	recurso	contencioso-administrativo	ante	la	sala	de	lo	
Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	en	el	plazo	de	dos	meses,	a	contar	desde	la	fecha	
de	publicación	del	presente	anuncio.

Modificación	de	la	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	prestación	del	servicio	de	cementerio	mu-
nicipal:

Artículo	6.	Base	imponible	y	tarifas,
Epígrafe	1.F-	Columbarios:	300,00	euros.
En	Chinchilla	de	Montearagón	a	4	de	mayo	del	2015.–El	Alcalde,	José	Martínez	Correoso.	 11.526
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